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CUADRO COMPARATIVO de las modificaciones efectuadas en el Reglamento del 

Impuesto sobre el Valor Añadido (Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre) por el Real Decreto 

596/2016, de 2 de diciembre. 

 
 

RD 1624/1992, de 29 de diciembre RD 596/2016, de 2 de diciembre 

TÍTULO II. Exenciones 
CAPÍTULO II. Exportaciones y operaciones 
asimiladas 
Artículo 9.º Exenciones relativas a las 
exportaciones. 
1. Las exenciones relativas a las 
exportaciones o envíos fuera de la 
Comunidad quedarán condicionadas al 
cumplimiento de los requisitos que se 
establecen a continuación: 
(…) 
 
2.º Entregas de bienes exportados o 
enviados por el adquirente no establecido 
en el territorio de aplicación del Impuesto 
o por un tercero que actúe en nombre y 
por cuenta de éste en los siguientes casos: 
(…) 
 
B) Entregas en régimen de viajeros.  
El cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Ley del Impuesto para 
la exención de estas entregas se ajustará a 
las siguientes normas:  
a) La exención sólo se aplicará respecto de 
las entregas de bienes documentadas en 
una factura cuyo importe total, impuestos 
incluidos, sea superior a 90,15 euros. 
b) La residencia habitual de los viajeros se 
acreditará mediante el pasaporte, 

TÍTULO II. Exenciones 
CAPÍTULO II. Exportaciones y operaciones 
asimiladas 
Artículo 9.º Exenciones relativas a las 
exportaciones. 
1. Las exenciones relativas a las 
exportaciones o envíos fuera de la 
Comunidad quedarán condicionadas al 
cumplimiento de los requisitos que se 
establecen a continuación: 
(…) 
 
2.º Entregas de bienes exportados o 
enviados por el adquirente no establecido 
en el territorio de aplicación del Impuesto 
o por un tercero que actúe en nombre y 
por cuenta de éste en los siguientes casos: 
(…) 
 
B) Entregas en régimen de viajeros. 
El cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Ley del Impuesto para 
la exención de estas entregas se ajustará a 
las siguientes normas: 
a) La exención sólo se aplicará respecto de 
las entregas de bienes documentadas en 
una factura cuyo importe total, impuestos 
incluidos, sea superior a 90,15 euros. 
b) La residencia habitual de los viajeros se 
acreditará mediante el pasaporte, 
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documento de identidad o cualquier otro 
medio de prueba admitido en Derecho. 
c) El vendedor deberá expedir la 
correspondiente factura en la que se 
consignarán los bienes adquiridos y, 
separadamente, el impuesto que 
corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Los bienes habrán de salir del territorio 
de la Comunidad en el plazo de los tres 
meses siguientes a aquel en que se haya 
efectuado la entrega. 
A tal efecto, el viajero presentará los 
bienes en la Aduana de exportación, que 
acreditará la salida mediante la 
correspondiente diligencia en la factura.  
 
e) El viajero remitirá la factura diligenciada 
por la Aduana al proveedor, quien le 
devolverá la cuota repercutida en el plazo 
de los quince días siguientes mediante 
cheque, transferencia bancaria, abono en 
tarjeta de crédito u otro medio que 
permita acreditar el reembolso. 
 
El reembolso del Impuesto podrá 
efectuarse también a través de entidades 
colaboradoras, autorizadas por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, 
correspondiendo al Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas determinar 
las condiciones a las que se ajustará la 
operativa de dichas entidades y el importe 
de sus comisiones. 

documento de identidad o cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho. 
c) El vendedor deberá expedir la 
correspondiente factura y además, en su 
caso, un documento electrónico de 
reembolso disponible en la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, en los que se 
consignarán los bienes adquiridos y, 
separadamente, el impuesto que 
corresponda. 
En el documento electrónico de 
reembolso deberá consignarse la 
identidad, fecha de nacimiento y número 
de pasaporte del viajero. 
d) Los bienes habrán de salir del territorio 
de la Comunidad en el plazo de los tres 
meses siguientes a aquel en que se haya 
efectuado la entrega. 
A tal efecto, el viajero presentará los 
bienes en la aduana de exportación, que 
acreditará la salida mediante el 
correspondiente visado en la factura o 
documento electrónico de reembolso. 
e) El viajero remitirá la factura o 
documento electrónico de reembolso 
visados por la Aduana al proveedor, quien 
le devolverá la cuota repercutida en el 
plazo de los quince días siguientes 
mediante cheque, transferencia bancaria, 
abono en tarjeta de crédito u otro medio 
que permita acreditar el reembolso. 
El reembolso del Impuesto podrá 
efectuarse también a través de entidades 
colaboradoras, autorizadas por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, 
correspondiendo al Ministro de Hacienda 
y Función Pública determinar las 
condiciones a las que se ajustará la 
operativa de dichas entidades y el importe 
de sus comisiones. 
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Los viajeros presentarán las facturas 
diligenciadas por la Aduana a dichas 
entidades, que abonarán el importe 
correspondiente, haciendo constar la 
conformidad del viajero. 
 
Posteriormente las referidas entidades 
remitirán las facturas, en papel o en 
formato electrónico, a los proveedores, 
quienes estarán obligados a efectuar el 
correspondiente reembolso. 

Los viajeros presentarán las facturas o 
documentos electrónicos de reembolso 
visados por la Aduana a dichas entidades, 
que abonarán el importe correspondiente, 
haciendo constar la conformidad del 
viajero. 
Posteriormente las referidas entidades 
remitirán las facturas o documentos 
electrónicos de reembolso, en papel o en 
formato electrónico, a los proveedores, 
quienes estarán obligados a efectuar el 
correspondiente reembolso. 
Cuando se utilice el documento 
electrónico de reembolso, el proveedor o, 
en su caso, la entidad colaboradora 
deberán comprobar el visado del mismo 
en la Sede electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria haciendo 
constar electrónicamente que el 
reembolso se ha hecho efectivo. 

TÍTULO VII. Deducciones y devoluciones 
CAPÍTULO II. Devoluciones 
Artículo 30. Devoluciones al término de 
cada período de liquidación. 
(…) 
 
10. Los sujetos pasivos inscritos en el 
registro de devolución mensual deberán 
presentar sus declaraciones-liquidaciones 
del Impuesto exclusivamente por vía 
telemática y con periodicidad mensual. 
Asimismo, deberán presentar la 
declaración informativa con el contenido 
de los libros registro del Impuesto a que 
hace referencia el artículo 36 del 
Reglamento General de las actuaciones y 
los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos 

TÍTULO VII. Deducciones y devoluciones 
CAPÍTULO II. Devoluciones 
Artículo 30. Devoluciones al término de 
cada período de liquidación. 
(…) 
 
10. Los sujetos pasivos inscritos en el 
registro de devolución mensual deberán 
presentar sus declaraciones-liquidaciones 
del Impuesto exclusivamente por vía 
electrónica y con periodicidad mensual. 
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de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

TÍTULO VIII. Regímenes especiales 
CAPÍTULO VII. Régimen especial del 
grupo de entidades 
Artículo 61 ter. Declaraciones-
liquidaciones. 
(…) 
 
3. El Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas aprobará los 
modelos de declaración-liquidación 
individual y agregada que procedan para la 
aplicación del régimen especial. Estas 
declaraciones-liquidaciones deberán 
presentarse durante los veinte primeros días 
naturales del mes siguiente al 
correspondiente periodo de liquidación 
mensual. 
Sin embargo, la declaración-liquidación 
correspondiente al último período del año, 
deberá presentarse durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero. 
Sin perjuicio de lo establecido en los 
párrafos anteriores de este apartado, el 
Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, atendiendo a razones fundadas 
de carácter técnico, podrá ampliar el plazo 
correspondiente a las declaraciones que 
se presenten por vía telemática. 

TÍTULO VIII. Regímenes especiales 
CAPÍTULO VII. Régimen especial del 
grupo de entidades 
Artículo 61 ter. Declaraciones-
liquidaciones. 
(…) 
 
3. El Ministro de Hacienda y Función 
Pública aprobará los modelos de 
declaración-liquidación individual y 
agregada que procedan para la aplicación 
del régimen especial. Estas declaraciones-
liquidaciones deberán presentarse 
durante los primeros treinta días naturales 
del mes siguiente al correspondiente 
periodo de liquidación mensual, o hasta el 
último día del mes de febrero en el caso de 
la declaración-liquidación mensual 
correspondiente al mes de enero. 
 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el 
párrafo anterior, el Ministro de Hacienda y 
Función Pública, atendiendo a razones 
fundadas de carácter técnico, podrá 
ampliar el plazo correspondiente a las 
declaraciones que se presenten por vía 
electrónica. 

TÍTULO IX. Obligaciones contables de los 
sujetos pasivos 
Artículo 62. Libros registros del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
(…) 
 
6.  (Inexistente) 

TÍTULO IX. Obligaciones contables de los 
sujetos pasivos 
Artículo 62. Libros registros del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
(…) 
 
6. No obstante lo dispuesto en los 
apartados anteriores, los libros registro a 
que se refiere el apartado 1 de este 
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artículo, deberán llevarse a través de la 
Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, mediante el 
suministro electrónico de los registros de 
facturación, por los empresarios o 
profesionales y otros sujetos pasivos del 
Impuesto, que tengan un periodo de 
liquidación que coincida con el mes 
natural de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71.3 del presente Reglamento. 
Además, aquellos empresarios o 
profesionales y otros sujetos pasivos del 
Impuesto no mencionados en el párrafo 
anterior, podrán optar por llevar los libros 
registro a que se refieren los artículos 40, 
apartado 1; 47, apartado 2; 61, apartado 2 
y el apartado 1 de este artículo, a través de 
la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en los términos 
establecidos en el artículo 68 bis de este 
Reglamento. 
A efectos de lo previsto en el apartado 4 
anterior, se llevarán unos únicos libros 
registro en los que se anotarán las 
operaciones de todos los establecimientos 
situados en el territorio de aplicación del 
Impuesto. 
El suministro electrónico de los registros 
de facturación se realizará a través de la 
Sede Electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria mediante un 
servicio web o, en su caso, a través de un 
formulario electrónico, todo ello 
conforme con los campos de registro que 
apruebe por Orden el Ministro de 
Hacienda y Función Pública. 

Artículo 63. Libro registro de facturas 
expedidas. 
(…) 
 

Artículo 63. Libro registro de facturas 
expedidas. 
(…) 
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2. Será válida, sin embargo, la realización 
de asientos o anotaciones, por cualquier 
procedimiento idóneo, sobre hojas 
separadas, que después habrán de ser 
numeradas y encuadernadas 
correlativamente para formar el libro 
mencionado en el apartado anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. En el libro registro de facturas 
expedidas se inscribirán, una por una, las 
facturas expedidas y se consignarán el 
número y, en su caso, serie, la fecha de 
expedición, la fecha de realización de las 
operaciones, en caso de que sea distinta 
de la anterior, el nombre y apellidos, razón 
social o denominación completa y número 
de identificación fiscal del destinatario, la 
base imponible de las operaciones, 
determinada conforme a los artículos 78 y 
79 de la Ley del Impuesto y, en su caso, el 
tipo impositivo, la cuota tributaria y si la 
operación se ha efectuado conforme al 
régimen especial del criterio de caja, en 
cuyo caso, se deberán incluir las 
menciones a que se refiere el apartado 1 
del artículo 61 decies de este Reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Será válida, sin embargo, la realización 
de asientos o anotaciones, por cualquier 
procedimiento idóneo, sobre hojas 
separadas, que después habrán de ser 
numeradas y encuadernadas 
correlativamente para formar el libro 
mencionado en el apartado anterior. 
No obstante, en el caso de las personas y 
entidades a que se refiere el artículo 62.6 
de este Reglamento, la llevanza de este 
libro registro de facturas expedidas deberá 
realizarse a través de la Sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria mediante el suministro 
electrónico de los registros de facturación. 
3. En el libro registro de facturas 
expedidas se inscribirán, una por una, las 
facturas expedidas y se consignarán el 
número y, en su caso, serie, la fecha de 
expedición, la fecha de realización de las 
operaciones, en caso de que sea distinta 
de la anterior, el nombre y apellidos, razón 
social o denominación completa y número 
de identificación fiscal del destinatario, la 
base imponible de las operaciones, 
determinada conforme a los artículos 78 y 
79 de la Ley del Impuesto y, en su caso, el 
tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, 
también la expresión «IVA incluido», la 
cuota tributaria y si la operación se ha 
efectuado conforme al régimen especial 
del criterio de caja, en cuyo caso, se 
deberán incluir las menciones a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 61 decies 
de este Reglamento. 
En el caso de las personas y entidades a 
que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, se incluirá además la 
siguiente información: 
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a) Tipo de factura expedida, indicando si 
se trata de una factura completa o, 
simplificada. 
Los campos de registro electrónico que se 
aprueben por Orden del Ministro de 
Hacienda y Función Pública podrán exigir 
que se incluyan otras especificaciones que 
sirvan para identificar determinadas 
facturas, como el caso de las facturas 
expedidas por terceros, así como la 
identificación de aquellos recibos y otros 
documentos de uso en el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional a que 
se refieren el artículo 16.1 y disposición 
adicional primera del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. 
b) Identificación, en su caso, de si se trata 
de una rectificación registral a que se 
refiere el artículo 70 de este Reglamento. 
c) Descripción de las operaciones. 
d) En el caso de facturas rectificativas se 
deberán identificar como tales e incluirán 
la referencia a la factura rectificada o, en 
su caso, las especificaciones que se 
modifican. 
e) En el caso de facturas que se expidan en 
sustitución o canje de facturas 
simplificadas expedidas con anterioridad, 
se incluirá la referencia de la factura que 
se sustituye o de la que se canjea o, en su 
caso, las especificaciones que se 
sustituyen o canjean. 
f) Las menciones a que se refieren el 
artículo 51 quáter y el apartado 2 del 
artículo 61 quinquies de este Reglamento, 
y las letras j) y l) a p) del apartado 1 del 
artículo 6 del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, 
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4. La anotación individualizada de las 
facturas a que se refiere el apartado 
anterior se podrá sustituir por la de 
asientos resúmenes en los que se harán 
constar la fecha o periodo en que se hayan 
expedido, base imponible global, el tipo 
impositivo, la cuota global de facturas 
numeradas correlativamente y expedidas 
en la misma fecha, los números inicial y 
final de las mismas y si las operaciones se 
han efectuado conforme al régimen 
especial del criterio de caja, en cuyo caso, 
se deberán incluir las menciones a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 61 decies 

aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre. 
g) Periodo de liquidación de las 
operaciones que se registran a que se 
refieren las facturas expedidas. 
h) Indicación de que la operación no se 
encuentra, en su caso, sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
i) En el caso de que la factura haya sido 
expedida en virtud de una autorización en 
materia de facturación de las previstas en 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, se incluirá la 
referencia a la autorización concedida. 
El Ministro de Hacienda y Función Pública 
podrá mediante Orden ministerial 
determinar que, junto a lo anterior, se 
incluya aquella otra información con 
transcendencia tributaria a que se refieren 
los artículos 33 a 36 del Reglamento 
general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
4. La anotación individualizada de las 
facturas a que se refiere el apartado 
anterior se podrá sustituir por la de 
asientos resúmenes en los que se harán 
constar la fecha o periodo en que se hayan 
expedido, base imponible global 
correspondiente a cada tipo impositivo, 
los tipos impositivos, la cuota global de 
facturas numeradas correlativamente y 
expedidas en la misma fecha, los números 
inicial y final de las mismas y si las 
operaciones se han efectuado conforme al 
régimen especial del criterio de caja, en 
cuyo caso, se deberán incluir las 
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de este Reglamento, siempre que se 
cumplan simultáneamente los siguientes 
requisitos: 
 
 
a) Que en las facturas expedidas no sea 
preceptiva la identificación del 
destinatario, conforme a lo dispuesto por 
el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre. 
b) Que el devengo de las operaciones 
documentadas se haya producido dentro 
de un mismo mes natural. 
c) Que a las operaciones documentadas en 
ellas les sea aplicable el mismo tipo 
impositivo. 
Igualmente será válida la anotación de una 
misma factura en varios asientos 
correlativos cuando incluya operaciones 
que tributen a distintos tipos impositivos. 

menciones a que se refiere el apartado 1 
del artículo 61 decies de este Reglamento, 
siempre que se cumplan simultáneamente 
los siguientes requisitos: 
 
a) Que en las facturas expedidas no sea 
preceptiva la identificación del 
destinatario, conforme a lo dispuesto por 
el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre. 
b) Que el devengo de las operaciones 
documentadas se haya producido dentro 
de un mismo mes natural. 
 
 
 
Igualmente será válida la anotación de una 
misma factura en varios asientos 
correlativos cuando incluya operaciones 
que tributen a distintos tipos impositivos. 

Artículo 64. Libro registro de facturas 
recibidas. 
(…) 
 
3. Será válida, sin embargo, la realización 
de asientos o anotaciones, por cualquier 
procedimiento idóneo, sobre hojas 
separadas que, después, habrán de ser 
numeradas y encuadernadas 
correlativamente para formar el libro 
regulado en este artículo. 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 64. Libro registro de facturas 
recibidas. 
(…) 
 
3. Será válida, sin embargo, la realización 
de asientos o anotaciones, por cualquier 
procedimiento idóneo, sobre hojas 
separadas que, después, habrán de ser 
numeradas y encuadernadas 
correlativamente para formar el libro 
regulado en este artículo. 
No obstante, en el caso de las personas y 
entidades a que se refiere el artículo 62.6 
de este Reglamento la llevanza de este 
libro registro de facturas recibidas deberá 
realizarse a través de la Sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
                   

 

 
 
4. En el libro registro de facturas recibidas 
se anotarán, una por una, las facturas 
recibidas y, en su caso, los documentos de 
aduanas y los demás indicados 
anteriormente. Se consignarán su número 
de recepción, la fecha de expedición, la 
fecha de realización de las operaciones, en 
caso de que sea distinta de la anterior y así 
conste en el citado documento, el nombre 
y apellidos, razón social o denominación 
completa y número de identificación fiscal 
del obligado a su expedición, la base 
imponible, determinada conforme a los 
artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, y, 
en su caso, el tipo impositivo, la cuota 
tributaria y si la operación se encuentra 
afectada por el régimen especial del 
criterio de caja, en cuyo caso, se deberán 
incluir las menciones a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 61 decies de este 
Reglamento. 
En el caso de las facturas a que se refiere 
el párrafo segundo del apartado 2 de este 
artículo, las cuotas tributarias 
correspondientes a las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes a que den 
lugar las entregas en ellas documentadas 
habrán de calcularse y consignarse en la 
anotación relativa a dichas facturas. 
Igualmente, en el caso de las facturas o, en 
su caso, de los justificantes contables a 
que se refiere el párrafo tercero del 
apartado 2 de este artículo, las cuotas 
tributarias correspondientes a las 
entregas de bienes o prestaciones de 
servicios en ellas documentadas, habrán 
de calcularse y consignarse en la 
anotación relativa a dichas facturas o 
justificantes contables. 

Tributaria mediante el suministro 
electrónico de los registros de facturación. 
4. En el libro registro de facturas recibidas 
se anotarán, una por una, las facturas 
recibidas y, en su caso, los documentos de 
aduanas y los demás indicados 
anteriormente. Se consignarán su número 
de recepción, la fecha de expedición, la 
fecha de realización de las operaciones, en 
caso de que sea distinta de la anterior y así 
conste en el citado documento, el nombre 
y apellidos, razón social o denominación 
completa y número de identificación fiscal 
del obligado a su expedición, la base 
imponible, determinada conforme a los 
artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, y, 
en su caso, el tipo impositivo, la cuota 
tributaria y si la operación se encuentra 
afectada por el régimen especial del 
criterio de caja, en cuyo caso, se deberán 
incluir las menciones a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 61 decies de este 
Reglamento. 
En el caso de las facturas a que se refiere 
el párrafo segundo del apartado 2 de este 
artículo, las cuotas tributarias 
correspondientes a las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes a que den 
lugar las entregas en ellas documentadas 
habrán de calcularse y consignarse en la 
anotación relativa a dichas facturas. 
Igualmente, en el caso de las facturas o, en 
su caso, de los justificantes contables a 
que se refiere el párrafo tercero del 
apartado 2 de este artículo, las cuotas 
tributarias correspondientes a las 
entregas de bienes o prestaciones de 
servicios en ellas documentadas, habrán 
de calcularse y consignarse en la 
anotación relativa a dichas facturas o 
justificantes contables. 
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En el caso de las personas y entidades a 
que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, se incluirá además la 
siguiente información: 
a) Número y, en su caso, serie que figure 
en la factura, que sustituirá al número de 
recepción utilizado por quienes no estén 
incluidos en el artículo 62.6 de este 
Reglamento. 
b) Identificación, en su caso, de si se trata 
de una rectificación registral a que se 
refiere el artículo 70 de este Reglamento. 
c) Descripción de las operaciones. 
d) Las menciones a que se refieren el 
apartado 2 del artículo 61 quinquies de 
este Reglamento y las letras l) a p) del 
apartado 1 del artículo 6 del Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre y si se 
trata de una adquisición intracomunitaria 
de bienes. 
e) Cuota tributaria deducible 
correspondiente al periodo de liquidación 
en que se realiza la anotación. La 
regularización de la deducción, en su caso, 
se realizará de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 105.Cuatro, 109, 110, 111 y 
112 de la Ley del Impuesto, según 
corresponda, sin que ello implique la 
modificación de la cuota deducible 
registrada. 
f) Periodo de liquidación en el que se 
registran las operaciones a que se refieren 
las facturas recibidas. 
En el supuesto de operaciones de 
importación, se consignará la fecha de 
contabilización de la operación y el 
número del correspondiente documento 
aduanero. 
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5. Podrá hacerse un asiento resumen 
global de las facturas recibidas en una 
misma fecha, en el que se harán constar 
los números inicial y final de las facturas 
recibidas asignados por el destinatario, 
siempre que procedan de un único 
proveedor, la suma global de la base 
imponible, la cuota impositiva global y si 
las operaciones se encuentran afectadas 
por el régimen especial del criterio de caja, 
en cuyo caso se deberán incluir las 
menciones a que se refiere el apartado 2 
del artículo 61 decies de este Reglamento, 
siempre que el importe total conjunto de 
las operaciones, Impuesto sobre el Valor 
Añadido no incluido, no exceda de 6.000 
euros, y que el importe de las operaciones 
documentadas en cada una de ellas no 
supere 500 euros, Impuesto sobre el Valor 
Añadido no incluido. 
 
Igualmente será válida la anotación de una 
misma factura en varios asientos 
correlativos cuando incluya operaciones 
que tributen a distintos tipos impositivos. 

El Ministro de Hacienda y Función Pública 
podrá mediante Orden ministerial 
determinar que junto a lo anterior se 
incluya aquella otra información con 
transcendencia tributaria a que se refieren 
los artículos 33 a 36 del Reglamento 
general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
5. Podrá hacerse un asiento resumen 
global de las facturas recibidas en una 
misma fecha, en el que se harán constar 
los números inicial y final de las facturas 
recibidas asignados por el destinatario, 
siempre que procedan de un único 
proveedor, la suma global de la base 
imponible correspondiente a cada tipo 
impositivo, la cuota impositiva global y si 
las operaciones se encuentran afectadas 
por el régimen especial del criterio de caja, 
en cuyo caso se deberán incluir las 
menciones a que se refiere el apartado 2 
del artículo 61 decies de este Reglamento, 
siempre que el importe total conjunto de 
las operaciones, Impuesto sobre el Valor 
Añadido no incluido, no exceda de 6.000 
euros, y que el importe de las operaciones 
documentadas en cada una de ellas no 
supere 500 euros, Impuesto sobre el Valor 
Añadido no incluido. 
Igualmente será válida la anotación de una 
misma factura en varios asientos 
correlativos cuando incluya operaciones 
que tributen a distintos tipos impositivos. 

Artículo 65. Libro Registro de bienes de 
inversión. 
(…) 

Artículo 65. Libro Registro de bienes de 
inversión. 
(…) 
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6. Será válida la realización de asientos o 
anotaciones por cualquier procedimiento 
idóneo sobre hojas separadas que 
después habrán de ser numeradas y 
encuadernadas correlativamente para 
formar el Libro regulado en este artículo. 

 
6. Será válida la realización de asientos o 
anotaciones por cualquier procedimiento 
idóneo sobre hojas separadas que 
después habrán de ser numeradas y 
encuadernadas correlativamente para 
formar el libro regulado en este artículo. 
En el caso de las personas y entidades a 
que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento la llevanza de este libro 
registro deberá realizarse a través de la 
Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria mediante el 
suministro electrónico de los registros de 
facturación, debiendo remitirse la 
totalidad de los registros dentro del plazo 
de presentación correspondiente al último 
periodo de liquidación de cada año 
natural. 
No obstante, si dichos sujetos pasivos 
causaran baja en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, deberán 
suministrar la totalidad de los registros 
dentro del plazo de presentación 
correspondiente a la última declaración-
liquidación del Impuesto que tengan la 
obligación de presentar salvo en los 
supuestos de baja de oficio previstos en el 
artículo 146 del Reglamento General de 
las actuaciones y procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, en que el plazo 
de presentación será el correspondiente al 
último periodo de liquidación de cada año 
natural. 
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Artículo 66. Libro Registro de 
determinadas operaciones 
intracomunitarias. 
(…) 
3. (Inexistente) 

Artículo 66. Libro Registro de 
determinadas operaciones 
intracomunitarias. 
(…) 
3. En el caso de las personas y entidades a 
que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, la llevanza de este libro 
registro deberá realizarse a través de la 
Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, mediante el 
suministro electrónico de la información 
del detalle de cada una de las operaciones 
que se deben anotar en el mismo. 

Artículo 67. Contenido de los documentos 
registrales. 
Los Libros Registros deberán permitir 
determinar con precisión en cada período 
de liquidación: 
(…) 
2. El importe total del impuesto soportado 
por el sujeto pasivo por sus adquisiciones 
o importaciones de bienes o por los 
servicios recibidos o, en su caso, por los 
autoconsumos que realice. 

Artículo 67. Contenido de los documentos 
registrales. 
Los Libros Registros deberán permitir 
determinar con precisión en cada período 
de liquidación: 
(…) 
2.º El importe total del Impuesto 
soportado por el sujeto pasivo por sus 
adquisiciones o importaciones de bienes o 
por los servicios recibidos o, en su caso, 
por los autoconsumos que realice y la 
cuota tributaria deducible. 

Artículo 68. Requisitos formales. 
(…) 
 
4. (Inexistente) 

Artículo 68. Requisitos formales. 
(…) 
 
4. Lo dispuesto en los apartados 
anteriores no resultará aplicable a las 
personas y entidades a que se refiere el 
artículo 62.6 de este Reglamento, salvo la 
obligación de expresar los valores en 
euros. 

Artículo 68 bis. (Inexistente) Artículo 68 bis. Opción por la llevanza 
electrónica de los libros registro. 
La opción a que se refiere el artículo 62.6 
de este Reglamento, se deberá ejercer 
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durante el mes de noviembre anterior al 
inicio del año natural en el que deba surtir 
efecto mediante la presentación de la 
correspondiente declaración censal. No 
obstante quienes hubieran iniciado la 
realización de actividades empresariales o 
profesionales en el año natural en curso, 
podrán optar por este sistema de llevanza 
de los libros registro al tiempo de 
presentar la declaración de comienzo de la 
actividad, surtiendo efecto dicha opción 
en el año natural en curso. 
La opción se entenderá prorrogada para 
los años siguientes en tanto no se 
produzca la renuncia a la misma. 
Quienes opten por este sistema de 
llevanza de los libros registro deberán 
cumplir con el suministro de los registros 
de facturación durante al menos el año 
natural para el que se ejercita la opción. 
La renuncia a la opción deberá ejercitarse 
mediante comunicación al órgano 
competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, mediante la 
presentación de la correspondiente 
declaración censal y se deberá formular en 
el mes de noviembre anterior al inicio del 
año natural en el que deba surtir efecto. 
Los sujetos pasivos inscritos en el registro 
de devolución mensual que queden 
excluidos del mismo por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30.6 de este 
Reglamento quedarán asimismo excluidos 
de la obligación de llevar los libros registro 
a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, con efectos desde el primer día 
del período de liquidación en el que se 
haya notificado el respectivo acuerdo de 
exclusión. 
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El cese en la aplicación del régimen 
especial del grupo de entidades conforme 
lo que establece el artículo 163 septies de 
la Ley del Impuesto determinará, con 
efectos desde que se produzca aquel, el 
cese de la obligación de llevar los libros 
registro a través de la Sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 
Lo establecido en los dos párrafos 
anteriores no será de aplicación cuando se 
trate de empresarios o profesionales cuyo 
periodo de liquidación siga siendo 
mensual de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 71.3 de este Reglamento. 
 

Artículo 69 bis.  (Inexistente) Artículo 69 bis. Plazos para la remisión 
electrónica de los registros de 
facturación. 
1. En el caso de las personas y entidades a 
que se refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, el suministro de los registros 
de facturación deberá realizarse en los 
siguientes plazos: 
a) La información correspondiente a las 
facturas expedidas, en el plazo de cuatro 
días naturales desde la expedición de la 
factura, salvo que se trate de facturas 
expedidas por el destinatario o por un 
tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 164.dos de la Ley del Impuesto, en 
cuyo caso, dicho plazo será de ocho días 
naturales. En ambos supuestos el 
suministro deberá realizarse antes del día 
16 del mes siguiente a aquel en que se 
hubiera producido el devengo del 
Impuesto correspondiente a la operación 
que debe registrarse. 
b) La información correspondiente a las 
facturas recibidas, en un plazo de cuatro 
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días naturales desde la fecha en que se 
produzca el registro contable de la factura 
y, en todo caso, antes del día 16 del mes 
siguiente al periodo de liquidación en que 
se hayan incluido las operaciones 
correspondientes. 
En el caso operaciones de importación, los 
cuatro días naturales se deberán 
computar desde que se produzca el 
registro contable del documento en el que 
conste la cuota liquidada por las aduanas 
y en todo caso antes del día 16 del mes 
siguiente al final del periodo al que se 
refiera la declaración en la que se hayan 
incluido. 
c) La información de las operaciones a que 
se refiere el artículo 66.1 de este 
Reglamento, en un plazo de cuatro días 
naturales, desde el momento de inicio de 
la expedición o transporte, o en su caso, 
desde el momento de la recepción de los 
bienes a que se refieren. 
A efectos del cómputo del plazo de cuatro 
u ocho días naturales a que se refieren las 
letras a), b) y c) anteriores, se excluirán los 
sábados, los domingos y los declarados 
festivos nacionales. 
2. El suministro de la información 
correspondiente a las operaciones a las 
que sea de aplicación el régimen especial 
del criterio de caja deberá realizarse en los 
plazos establecidos en los apartados 
anteriores, como si a dichas operaciones 
no les hubiera sido de aplicación dicho 
régimen especial, sin perjuicio de los datos 
que deban suministrarse en el momento 
en que se efectúen los cobros o pagos 
totales o parciales de las operaciones. 
3. En el caso de rectificaciones registrales 
a que se refiere el artículo 70 de este 
Reglamento, el suministro de los registros 
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de facturación que recojan tales 
rectificaciones antes del día 16 del mes 
siguiente al final del periodo al que se 
refiera la declaración en la que deban 
tenerse en cuenta. 

Artículo 70. Rectificación de las 
anotaciones registrales.  
1. Cuando los empresarios o profesionales 
hubieran incurrido en algún error material 
al efectuar las anotaciones registrales a 
que se refieren los artículos anteriores 
deberán rectificarlas. Esta rectificación 
deberá efectuarse al finalizar el periodo de 
liquidación mediante una anotación o 
grupo de anotaciones que permita 
determinar, para cada período de 
liquidación, el correspondiente impuesto 
devengado y soportado, una vez 
practicada dicha rectificación. 
 
 
 
 
 
 
2. En caso de tratarse de bienes de 
inversión, las rectificaciones, en lo que 
afecten a la regularización de las 
deducciones por adquisición de aquellos, 
se anotarán en el libro registro de bienes 
de inversión junto a la anotación del bien 
al que se refieran. 

Artículo 70. Rectificación de las 
anotaciones registrales. 
1. Cuando los empresarios o profesionales 
hubieran incurrido en algún error material 
al efectuar las anotaciones registrales a 
que se refieren los artículos anteriores 
deberán rectificarlas. Esta rectificación 
deberá efectuarse al finalizar el periodo de 
liquidación mediante una anotación o 
grupo de anotaciones que permita 
determinar, para cada período de 
liquidación, el correspondiente impuesto 
devengado y soportado, una vez 
practicada dicha rectificación. 
Lo anterior resultará de aplicación para las 
personas y entidades a que se refiere el 
artículo 62.6 de este Reglamento, 
conforme establece el apartado 3 del 
artículo 69 bis de del mismo. 
 
2. En caso de tratarse de bienes de 
inversión, las rectificaciones, en lo que 
afecten a la regularización de las 
deducciones por adquisición de aquellos, 
se anotarán en el libro registro de bienes de 
inversión junto a la anotación del bien al 
que se refieran, debiendo identificarse 
como una rectificación. 

TÍTULO X. Gestión del Impuesto 
CAPÍTULO I. Liquidación y Recaudación 
Artículo 71. Liquidación del impuesto. 
Normas generales. 
(…) 
 

TÍTULO X. Gestión del Impuesto 
CAPÍTULO I. Liquidación y Recaudación 
Artículo 71. Liquidación del impuesto. 
Normas generales. 
(…) 
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3. El período de liquidación coincidirá con 
el trimestre natural. 
No obstante, dicho período de liquidación 
coincidirá con el mes natural, cuando se 
trate de los empresarios o profesionales 
que a continuación se relacionan: 
(…) 
5.º (Inexistente) 
 
 
 
 
4. La declaración-liquidación deberá 
cumplimentarse y ajustarse al modelo 
que, para cada supuesto, determine el 
Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas y presentarse durante los veinte 
primeros días naturales del mes siguiente 
al correspondiente período de liquidación 
mensual o trimestral, según proceda. 
Sin embargo, la declaración-liquidación 
correspondiente al último período del año 
deberá presentarse durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero. 
Sin perjuicio de lo establecido en el 
párrafo anterior, el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, atendiendo a 
razones fundadas de carácter técnico, 
podrá ampliar el plazo correspondiente a 
las declaraciones que puedan presentarse 
por vía telemática. 

3. El período de liquidación coincidirá con 
el trimestre natural. 
No obstante, dicho período de liquidación 
coincidirá con el mes natural, cuando se 
trate de los empresarios o profesionales 
que a continuación se relacionan: 
(…) 
5.º Los que opten por llevar los libros 
registro a través de la Sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 62.6 de este Reglamento. 
4. La declaración-liquidación deberá 
cumplimentarse y ajustarse al modelo 
que, para cada supuesto, determine el 
Ministro de Hacienda y Función Pública y 
presentarse durante los veinte primeros 
días naturales del mes siguiente al 
correspondiente período de liquidación 
mensual o trimestral, según proceda. 
Sin embargo, la declaración-liquidación 
correspondiente al último período del año 
deberá presentarse durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero. 
Sin perjuicio de lo anterior, las 
declaraciones-liquidaciones correspon-
dientes a las personas y entidades a que se 
refiere el artículo 62.6 de este 
Reglamento, deberán presentarse 
durante los treinta primeros días naturales 
del mes siguiente al correspondiente 
período de liquidación mensual, o hasta el 
último día del mes de febrero en el caso de 
la declaración-liquidación correspon-
diente al mes de enero. 
El Ministro de Hacienda y Función Pública, 
atendiendo a razones fundadas de 
carácter técnico, podrá ampliar el plazo 
correspondiente a las declaraciones que 
puedan presentarse por vía electrónica. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
(…) 
Cuarta. Disposiciones que continúan en 
vigor. 
Seguirán en vigor las disposiciones que se 
indican a continuación: 
a) El Real Decreto 669/1986, de 21 de 
marzo, por el que se precisa el alcance de 
la sustitución de determinados impuestos 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido, en 
aplicación de convenios con los Estados 
Unidos de América («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril). 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
(…) 
Cuarta. Disposiciones que continúan en 
vigor. 
Seguirán en vigor las disposiciones que se 
indican a continuación: 
a) El Real Decreto 669/1986, de 21 de 
marzo, por el que se precisa el alcance de 
la sustitución de determinados impuestos 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido, en 
aplicación de convenios con los Estados 
Unidos de América (Boletín Oficial del 
Estado de 10 de abril), salvo lo dispuesto 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 3. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
(…) 
 
Tercera. (Inexistente) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
(…) 
 
Tercera. Límites para la aplicación del 
régimen simplificado y el régimen 
especial de la agricultura, ganadería y 
pesca para el ejercicio 2017. 
Para el ejercicio 2017, la magnitud de 
150.000 euros a que se refieren la letra b), 
párrafo a`) y la letra f) del apartado 1 del 
artículo 36 así como las letras b) y c) del 
apartado 2 del artículo 43, queda fijada en 
250.000 euros. 
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II 
 
CUADRO COMPARATIVO de las modificaciones efectuadas en el Reglamento General 

de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 

normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (Real Decreto 1065/2007, de 

27 de julio) por el Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre. 

 

 

 

RD 1065/2007, de 27 de julio RD  596/2016, de 2 de diciembre 

  

TÍTULO II. Las obligaciones tributarias 
formales 
CAPÍTULO I. Las obligaciones censales 
(…) 
SECCIÓN 2.ª LOS CENSOS TRIBUTARIOS 
EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL 
ESTADO 
(…) 
Subsección 2.ª Las declaraciones censales 
en el ámbito de competencias del Estado 
 
Artículo 9.º Declaración de alta en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores. 
(…) 
 
3. Asimismo, esta declaración servirá para 
los siguientes fines: 
(…) 
 
q) (Inexistente) 
 
 
 
 
 
 
r) (Inexistente) 
 

TÍTULO II. Las obligaciones tributarias 
formales 
CAPÍTULO I. Las obligaciones censales 
(…) 
SECCIÓN 2.ª LOS CENSOS TRIBUTARIOS 
EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL 
ESTADO 
(…) 
Subsección 2.ª Las declaraciones censales 
en el ámbito de competencias del Estado 
 
Artículo 9.º Declaración de alta en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores. 
(…) 
 
3. Asimismo, esta declaración servirá para 
los siguientes fines: 
(…) 
 
q) Optar por la llevanza de los libros 
registro del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a través de la Sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
r) Comunicar la opción por el cumplimiento 
de la obligación de expedir factura por los 
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destinatarios de las operaciones o por 
terceros, en los términos del artículo 5.1 
del Reglamento por el que se aprueban las 
obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, en el caso de las personas y 
entidades a que se refiere el artículo 62.6 
del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Artículo 10. Declaración de modificación 
en el Censo de Empresarios, Profesionales 
y Retenedores. 
(…) 
 
2. Esta declaración, en particular, servirá 
para: 
(…) 
 
h) Revocar las opciones o modificar las 
solicitudes a que se refieren los párrafos 
d), e) y f) anteriores y los párrafos f), h) y 
p) del artículo 9.3 de este reglamento, así 
como la comunicación de los cambios de 
las situaciones a que se refieren el párrafo 
g) de este apartado y los párrafos i) y o) del 
artículo 9.3 de este reglamento. 
(…) 
 
 
 (Inexistente) 
 
 
 
 
 
  
(Inexistente) 
 
 
 

Artículo 10. Declaración de modificación 
en el Censo de Empresarios, Profesionales 
y Retenedores. 
(…) 
 
2. Esta declaración, en particular, servirá 
para: 
(…) 
 
h) Revocar las opciones o modificar las 
solicitudes a que se refieren los párrafos 
d), e), f) p) y q) de este apartado y los 
párrafos f), h), q) y r) del artículo 9.3 de 
este Reglamento, así como la 
comunicación de los cambios de las 
situaciones a que se refieren el párrafo g) 
de este apartado y los párrafos i) y o) del 
artículo 9.3 de este Reglamento». 
(…) 
 
p) Optar por la llevanza de los libros 
registro del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a través de la Sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
q) Comunicar la opción del cumplimiento 
de la obligación de expedir factura por los 
destinatarios de las operaciones o por 
terceros, en los términos del artículo 5.1 
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p) Comunicar otros hechos y 
circunstancias de carácter censal previstos 
en las normas tributarias o que determine 
el Ministro de Economía y Hacienda. 

del Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, en el caso de las personas y 
entidades a que se refiere el artículo 62.6 
del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 
r) Comunicar otros hechos y circunstancias 
de carácter censal previstos en las normas 
tributarias o que determine el Ministro de 
Hacienda y Función Pública. 
 

CAPÍTULO V. Obligaciones de información 
(…) 
SECCIÓN 2.ª OBLIGACIONES DE 
PRESENTAR DECLARACIONES 
INFORMATIVAS 
 
Subsección 1.ª Obligación de informar 
sobre las operaciones con terceras 
personas 
 
Artículo 32. Personas o entidades 
excluidas de la obligación de presentar 
declaración anual de operaciones con 
terceras personas. 
 
No estarán obligados a presentar la 
declaración anual: 
(…) 
 
f) (Inexistente) 

CAPÍTULO V. Obligaciones de información 
(…) 
SECCIÓN 2.ª OBLIGACIONES DE 
PRESENTAR DECLARACIONES 
INFORMATIVAS 
 
Subsección 1.ª Obligación de informar 
sobre las operaciones con terceras 
personas 
 
Artículo 32. Personas o entidades 
excluidas de la obligación de presentar 
declaración anual de operaciones con 
terceras personas. 
 
No estarán obligados a presentar la 
declaración anual: 
(…) 
 
f) Los obligados tributarios a que se refiere 
el artículo 62.6 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre. 

Subsección 2.ª Obligación de informar 
sobre operaciones incluidas en los libros 
registro 

Subsección 2.ª Obligación de informar 
sobre operaciones incluidas en los libros 
registro 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
                   

 

Artículo 36. Obligación de informar sobre 
operaciones incluidas en los libros 
registro. 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29.2.f) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los sujetos 
pasivos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido inscritos en el registro de 
devolución mensual regulado en el 
artículo 30 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre, y los sujetos pasivos del 
Impuesto General Indirecto Canario 
inscritos en el registro de devolución 
mensual regulado en los artículos 9 y 10 
del Reglamento de gestión de los tributos 
derivados del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias aprobado por el Decreto 
268/2011, de 4 de agosto, estarán 
obligados a presentar una declaración 
informativa con el contenido de los libros 
registro a que se refieren los artículos 62.1 
del Reglamento y 30.1 del Decreto citados. 

Artículo 36. Obligación de informar sobre 
operaciones incluidas en los libros 
registro. 
1. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29.2.f) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los sujetos 
pasivos del Impuesto General Indirecto 
Canario inscritos en el registro de 
devolución mensual regulado en los 
artículos 9 y 10 del Reglamento de gestión 
de los tributos derivados del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias aprobado 
por el Decreto 268/2011, de 4 de agosto, 
estarán obligados a presentar una 
declaración informativa con el contenido 
de los libros registro a que se refiere el 
artículo 49.1 del Decreto citado. 

TÍTULO III. Principios y disposiciones 
generales de la aplicación de los tributos 
(…) 
 
CAPÍTULO III. Normas comunes sobre 
actuaciones y procedimientos tributarios 
SECCIÓN 1.ª ESPECIALIDADES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN 
MATERIA TRIBUTARIA 
(…) 
 
Subsección 4.ª Terminación de las 
actuaciones y procedimientos tributarios 
 
Artículo 104. Dilaciones por causa no 
imputable a la Administración. 

TÍTULO III. Principios y disposiciones 
generales de la aplicación de los tributos 
(…) 
 
CAPÍTULO III. Normas comunes sobre 
actuaciones y procedimientos tributarios 
SECCIÓN 1.ª ESPECIALIDADES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN 
MATERIA TRIBUTARIA 
(…) 
 
Subsección 4.ª Terminación de las 
actuaciones y procedimientos tributarios 
 
Artículo 104. Dilaciones por causa no 
imputable a la Administración. 
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A efectos de lo dispuesto en el artículo 
104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se 
considerarán dilaciones en el 
procedimiento por causa no imputable a la 
Administración tributaria, entre otras, las 
siguientes: 
(…) 
 
j) (Inexistente) 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 
104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se 
considerarán dilaciones en el 
procedimiento por causa no imputable a la 
Administración tributaria, entre otras, las 
siguientes: 
(…) 
 
j) El incumplimiento de la obligación de 
llevanza de los libros registro del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para las 
personas y entidades a que se refiere el 
artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. La dilación se 
computará desde el inicio de un 
procedimiento en el que pueda surtir 
efectos, hasta la fecha de su presentación 
o registro. 
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III 
CUADRO COMPARATIVO de las modificaciones efectuadas en el Reglamento por el 

que se regulan las obligaciones de facturación (Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre) por el 

Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre 

 

 

RD 1619/2012, de 30 de noviembre RD 1065/2007, de 27 de julio 

TÍTULO I. Obligación de documentación 
de las operaciones a los efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
 
CAPÍTULO I. Supuestos de expedición de 
factura 
 
Artículo 5. Cumplimiento de la obligación 
de expedir factura por el destinatario o 
por un tercero. 
1. La obligación a que se refiere el artículo 
2 podrá ser cumplida materialmente por 
los destinatarios de las operaciones o por 
terceros. En cualquiera de estos casos, el 
empresario o profesional o sujeto pasivo 
obligado a la expedición de la factura será 
el responsable del cumplimiento de todas 
las obligaciones que se establecen en este 
título. 

TÍTULO I. Obligación de documentación 
de las operaciones a los efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
 
CAPÍTULO I. Supuestos de expedición de 
factura 
 
Artículo 5. Cumplimiento de la obligación 
de expedir factura por el destinatario o 
por un tercero. 
1. La obligación a que se refiere el artículo 
2 podrá ser cumplida materialmente por 
los destinatarios de las operaciones o por 
terceros. En cualquiera de estos casos, el 
empresario o profesional o sujeto pasivo 
obligado a la expedición de la factura será 
el responsable del cumplimiento de todas 
las obligaciones que se establecen en este 
título. 
En el caso de las personas y entidades a 
que se refiere el artículo 62.6 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que hayan optado por el 
cumplimiento de la obligación de expedir 
factura por los destinatarios de las 
operaciones o por terceros, deberán 
presentar una declaración censal 
comunicando dicha opción, la fecha a 
partir de la cual la ejercen y, en su caso, la 
renuncia a la misma y la fecha de efecto. 

CAPÍTULO III. Remisión de facturas 
Artículo 18. Plazo para la remisión de las 
facturas. 

CAPÍTULO III. Remisión de facturas 
Artículo 18. Plazo para la remisión de las 
facturas. 
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La obligación de remisión de las facturas 
que se establece en el artículo 17 deberá 
cumplirse en el mismo momento de su 
expedición o bien, cuando el destinatario 
sea un empresario o profesional que actúe 
como tal, en el plazo de un mes a partir de 
la fecha de su expedición. 

La obligación de remisión de las facturas 
que se establece en el artículo 17 deberá 
cumplirse en el mismo momento de su 
expedición o bien, cuando el destinatario 
sea un empresario o profesional que actúe 
como tal, antes del día 16 del mes 
siguiente a aquél en que se haya 
producido el devengo del Impuesto 
correspondiente a la citada operación o en 
el caso de las operaciones acogidas al 
régimen especial del criterio de caja antes 
del día 16 del mes siguiente a aquel en que 
se hubiera realizado la misma. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
(…) 
 
Tercera. Facturación de determinadas 
entregas y productos sobre energía 
eléctrica. 
 
1. Las entregas de energía eléctrica 
asociadas al mercado de producción de 
energía eléctrica a que se refieren los 
artículos 32, 33 y 34 de la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el 
artículo 2 del Real Decreto 2019/1997, de 
26 de diciembre, por el que se organiza y 
regula el mercado de producción de 
energía eléctrica, deberán ser 
documentadas por el operador del 
mercado diario de producción y por el 
operador del sistema, de acuerdo con las 
funciones conferidas a éstos en la Ley del 
Sector Eléctrico, mediante facturas 
expedidas por dichos operadores en 
nombre y por cuenta de las entidades 
suministradoras de la energía o por un 
tercero habilitado por tales operadores, 
en las que deberán constar todos los datos 
enumerados en el artículo 6.1 de este 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
(…) 
 
Tercera. Facturación de determinadas 
entregas de energía eléctrica. 
 
 
1. Las intercambios de energía eléctrica 
asociados al mercado de producción de 
energía eléctrica a que se refieren los 
artículos 28 y 30 de la Ley 24/2013, del 
Sector Eléctrico, y el artículo 2 del Real 
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, 
por el que se organiza y regula el mercado 
de producción de energía eléctrica, 
deberán ser documentados por el 
operador del sistema, de acuerdo con las 
funciones que le son conferidas en la Ley 
del Sector Eléctrico y normativa de 
desarrollo. 
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Reglamento, con excepción de los 
relativos a la identificación del 
destinatario de la operación, que serán 
sustituidos por los de identificación del 
operador del mercado diario de 
producción o del operador del sistema. 
Dichos operadores deberán conservar el 
original de la factura expedida y remitir la 
copia al suministrador. 
2. Igualmente, los resultados de la 
liquidación de los productos adjudicados 
en las subastas CESUR a que se refiere la 
Orden ITC/1601/2010, de 11 de junio, por 
la que se regulan las subastas CESUR a que 
se refiere la Orden ITC/1659/2009, de 22 
de junio, a los efectos de la determinación 
del coste estimado de los contratos 
mayoristas para el cálculo de la tarifa de 
último recurso, aquéllos que se originen 
como consecuencia de la aplicación del 
Real Decreto 302/2011 de 4 de marzo por 
el que se regula la venta de productos a 
liquidar por diferencia de precios por 
determinadas instalaciones de régimen 
especial y la adquisición por los 
comercializadores del último recurso del 
sector eléctrico, así como aquéllos 
derivados de las subastas de contratos 
financieros relativos a la interconexión 
entre España y Portugal a que se refiere la 
Orden ITC/4112/2005, de 30 de 
diciembre, por la que se establece el 
régimen aplicable para la realización de 
intercambios intracomunitarios e 
internacionales de energía eléctrica, serán 
documentados por la entidad «Omel 
Mercados, Agencia de Valores, S.A.U.», 
mediante facturas expedidas por dicha 
entidad en nombre y por cuenta de los 
acreedores o por un tercero habilitado por 
la misma, en las que deberán constar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Las entregas de energía eléctrica se 
documentarán mediante facturas 
expedidas por dicho operador, en nombre 
y por cuenta de las entidades 
suministradoras de la energía, en las que 
deberán constar todos los datos 
enumerados en el artículo 6.1 de este 
Reglamento, siendo los relativos a la 
identificación del destinatario de la 
operación los de identificación del 
operador del sistema, que deberá 
conservar el original de la factura 
expedida y remitir la copia al 
suministrador. 
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todos los datos enumerados en el artículo 
6.1 de este Reglamento, con excepción de 
los relativos a la identificación del 
destinatario de la operación, que serán 
sustituidos por los de identificación de 
«Omel Mercados, Agencia de Valores, 
S.A.U.», la cual deberá conservar el 
original de la factura expedida y remitir la 
copia al emisor. 
3. El operador del mercado diario de 
producción, el operador del sistema y la 
entidad «Omel Mercados, Agencia de 
Valores, S.A.U.», expedirán una factura por 
las entregas o ventas efectuadas a cada 
adquirente o deudor resultante de la 
liquidación a que se refieren los apartados 
1 y 2 de esta disposición adicional, 
respectivamente, en la que deberán 
constar todos los datos indicados en el 
citado artículo 6.1 de este Reglamento, 
salvo los relativos a la identificación del 
expedidor, que serán sustituidos por los de 
identificación del operador del mercado 
diario de producción, del operador del 
sistema o de la entidad «Omel Mercados, 
Agencia de Valores, S.A.U.», según 
corresponda, los cuales deberán conservar 
copia de tales facturas y remitir el original 
al destinatario de éstas. 
4. Los documentos a que se refieren los 
apartados 1 a 3 de esta disposición 
adicional que hayan de ser conservados 
por el operador del mercado diario de 
producción, por el operador del sistema o 
por la entidad «Omel Mercados, Agencia 
de Valores, S.A.U.», tendrán la 
consideración de factura a los efectos de 
lo dispuesto en este Reglamento y 
quedarán a disposición de la 
Administración tributaria durante el plazo 
de prescripción para la realización de las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. El operador del sistema expedirá una 
factura por las entregas efectuadas a cada 
adquirente, en la que deberán constar 
todos los datos indicados en el citado 
artículo 6.1 de este Reglamento, siendo 
los relativos a la identificación del 
expedidor los de identificación del 
operador del sistema que deberá 
conservar copia de tales facturas y remitir 
el original al destinatario de éstas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Los documentos a que se refieren los 
apartados anteriores de esta disposición 
adicional que hayan de ser conservados 
por el operador del sistema tendrán la 
consideración de factura a los efectos de 
lo dispuesto en este Reglamento y 
quedarán a disposición de la 
Administración tributaria durante el plazo 
de prescripción para la realización de las 
comprobaciones que resulten necesarias 
en relación con las entregas de energía 
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comprobaciones que resulten necesarias 
en relación con las entregas de energía 
eléctrica o las ventas a las que se refiere el 
apartado 2 de esta disposición adicional 
reflejadas en las correspondientes 
facturas. 
5. El operador del mercado diario de 
producción, el operador del sistema y la 
entidad «Omel Mercados, Agencia de 
Valores, S.A.U.», deberán relacionar en su 
declaración anual de operaciones con 
terceras personas, en los términos 
previstos por el Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento general de las actuaciones y 
procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, las operaciones 
realizadas por los suministradores de 
energía eléctrica y por sus adquirentes, 
por los participantes vendedores en las 
subastas CESUR, por los comercializadores 
de último recurso, por los titulares o 
representantes de las instalaciones de 
régimen especial y por los participantes en 
las subastas de contratos financieros 
relativos a la interconexión entre España y 
Portugal, que hayan sido documentadas 
con arreglo a lo indicado en los apartados 
precedentes de esta disposición adicional, 
indicando, respecto de cada 
suministrador, de cada adquirente y de 
cada participante, según corresponda, el 
importe total de las operaciones 
efectuadas durante el período a que se 
refiera la declaración, en la que se harán 
constar como compras las entregas de 
energía imputadas a cada suministrador o 
los resultados de la liquidación de cada 
participante que haya resultado acreedor, 

eléctrica reflejadas en las 
correspondientes facturas. 
 
 
 
 
5. El operador del sistema deberá 
relacionar en su declaración anual de 
operaciones con terceras personas, en los 
términos previstos por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento general de las 
actuaciones y procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, las 
operaciones realizadas por los 
suministradores de energía eléctrica y por 
sus adquirentes, que hayan sido 
documentadas con arreglo a lo indicado 
en los apartados precedentes de esta 
disposición adicional, indicando, respecto 
de cada suministrador y de cada 
adquirente, según corresponda, el 
importe total de las operaciones 
efectuadas durante el período a que se 
refiera la declaración, en la que se harán 
constar como compras las entregas de 
energía imputadas a cada suministrador y, 
como ventas, las adquisiciones de energía 
imputadas a cada adquirente. 
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y, como ventas, las adquisiciones de 
energía imputadas a cada adquirente o los 
resultados de la liquidación de cada 
participante que haya resultado deudor. 
Asimismo, los suministradores y 
adquirentes de energía eléctrica, los 
comercializadores de último recurso, los 
participantes en las subastas CESUR, los 
titulares o representantes de las 
instalaciones de régimen especial y los 
participantes en las subastas de contratos 
financieros relativos a la interconexión 
entre España y Portugal, deberán 
relacionar en su declaración anual de 
operaciones con terceras personas en los 
términos previstos por el citado Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, las 
operaciones realizadas que hayan sido 
documentadas con arreglo a lo dispuesto 
en los apartados precedentes de esta 
disposición adicional, donde el operador 
del mercado, el operador del sistema y la 
entidad «Omel Mercados, Agencia de 
Valores, S.A.U.», aparecerán como el otro 
participante de la operación. Se deberá 
consignar el importe total de las 
declaraciones efectuadas durante el 
período a que se refiera la declaración, en 
las que se harán constar como ventas los 
resultados de la liquidación en los que el 
participante haya resultado acreedor y 
como compras los resultados de la 
liquidación en los que el participante haya 
resultado deudor. 
Las operaciones consignadas en la 
declaración anual de operaciones con 
terceras personas deberán incluirse de 
forma separada para cada uno de los 
ámbitos de actuación a que se refieren los 
párrafos primero y segundo de este 
apartado. 
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6. En todo caso, y respecto de las 
operaciones a que se refiere esta 
disposición adicional, el operador del 
mercado diario de producción, el 
operador del sistema y la entidad «Omel 
Mercados, Agencia de Valores, S.A.U.», 
deberán prestar su colaboración a la 
Administración tributaria proporcionando 
cualquier dato, informe o antecedente 
con trascendencia tributaria para el 
correcto tratamiento de dichas 
operaciones. 
Los derechos de cobro y las obligaciones 
de pago correspondientes al período 
facturado se considerarán vinculados a 
una única entrega de la energía eléctrica o 
venta de producto por la totalidad de 
dicho período. 
7. El operador del mercado diario de 
producción, el operador del sistema y la 
entidad «Omel Mercados, Agencia de 
Valores, S.A.U.», podrán habilitar a un 
tercero para que se interponga como 
contraparte central entre las entidades 
suministradoras, las adquirentes o entre 
los participantes que resulten acreedores 
y deudores, según corresponda, de modo 
que se entenderá, a todos los efectos, que 
las entregas de energía eléctrica son 
efectuadas por las entidades 
suministradoras y que las ventas 
correspondientes a la liquidación de los 
productos a que se refiere el apartado 2 de 
esta disposición adicional son realizadas 
por los participantes acreedores a dicho 
tercero, y que son adquiridas al mismo por 
las entidades adquirentes o por los 
participantes deudores. En este caso, se 
sustituirán los datos relativos a la 
identificación del destinatario de la 
operación y del expedidor por los de dicho 

6. En todo caso, y respecto de las 
operaciones a que se refiere esta 
disposición adicional, el operador del 
sistema deberá prestar su colaboración a 
la Administración tributaria 
proporcionando cualquier dato, informe o 
antecedente con trascendencia tributaria 
para el correcto tratamiento de dichas 
operaciones. 
 
 
 
Los derechos de cobro y las obligaciones 
de pago correspondientes al período 
facturado se considerarán vinculados a 
una única entrega de la energía eléctrica 
por la totalidad de dicho período. 
 
7. El operador del sistema podrá habilitar 
a un tercero para que se interponga como 
contraparte central entre las entidades 
suministradoras y las adquirentes de 
modo que se entenderá, a todos los 
efectos, que las entregas de energía 
eléctrica son efectuadas por las entidades 
suministradoras a dicho tercero y que son 
adquiridas al mismo por las entidades 
adquirentes. En este caso, se sustituirán 
los datos relativos a la identificación del 
destinatario de la operación y del 
expedidor por los de dicho tercero 
habilitado como contraparte central, el 
cual asumirá las obligaciones relativas a la 
facturación que esta disposición adicional 
asigna al operador del sistema que le haya 
habilitado para actuar como contraparte 
central. 
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tercero habilitado como contraparte 
central, el cual asumirá las obligaciones 
relativas a la facturación que esta 
disposición adicional asigna al operador o 
a la entidad que le haya habilitado para 
actuar como contraparte central. 
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